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   VISTOS: 
 

                  El Proveído N° D2732-2023-GR.CAJ/GRPPAT, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial al Informe Nº D352-2023-GR.CAJ-GRPPAT/SGPT, emitido por la Sub Gerencia de 
Presupuesto y Tributación, solicitando se autorice la emisión de la Resolución de Transferencias de Partidas y Crédito 
Presupuestario, en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, mediante Ley Nº 31912, Ley que aprueba 
Créditos Suplementarios para el financiamiento  de mayores gastos asociados a la reactivación económica, la respuesta 
ante la emergencia y el peligro inminente por la ocurrencia del Fenómeno El Niño, para el año 2023,  a favor de algunas 
Unidades Ejecutoras del Pliego 445 Gobierno Regional de Cajamarca. 

 
CONSIDERANDO: 
 
 

Que, mediante Ley N° 31638, se aprobó el Presupuesto del Sector Público correspondiente al Año Fiscal 2023; 
 

Que, con Acuerdo Regional Nº D49-2022-GRC-GR, de fecha 29 de diciembre del 2022, se aprueba el 
Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) del Pliego 445 – Gobierno Regional Cajamarca, para el Año Fiscal 2023;  

 

Que, según Ley 31912, se autoriza aprobar medidas que permitan financiar los gastos asociados a la reactivación 
económica, a la respuesta ante la emergencia y el peligro inminente por la ocurrencia del fenómeno El Niño para el año 
2023 y los gastos a los que se refiere el artículo 53º del Decreto legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público, así como mayores gastos de diversos pliegos del Gobierno nacional, gobiernos regionales y 
gobiernos locales, y aprueba otras medidas, distribuidos de acuerdo a los anexos adjuntos que forma parte de la presente 
resolución; 
 

               Que, según el literal 1) del numeral 46.1 del artículo 46º del Decreto Legislativo Nº 1440; establece que los 
Créditos Suplementarios, constituyen incrementos en los créditos presupuestarios autorizados, provenientes de mayores    
recursos respecto de los montos establecidos en la Ley anual de presupuesto del Sector Público; 
 

Que, según el literal 2) del numeral 46.1 del artículo 46º del Decreto Legislativo Nº 1440; establece que las 
Transferencias de Partidas, constituyen traslados de créditos presupuestarios entre Pliegos; la que deberá ser incorporada 
mediante acto resolutivo en el Pliego habilitado;  

 

Estando a lo dispuesto, con las visaciones, de la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación, de la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Dirección Regional de Asesoría Jurídica, y 
conformidad de la Gerencia General Regional y;  

 

En uso de las facultades contenidas por la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27867 - 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria por Leyes Nº 27902 y 28013;  
 

SE RESUELVE: 
 
 ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar un Crédito Suplementario de acuerdo a lo establecido en el Art.6º de la Ley Nº 

31912, a favor de las  Unidades Ejecutoras de Educación del Pliego 445 Gobierno Regional de Cajamarca, por el monto 
de S/14’316,774.00 en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, distribuidos según Anexo Nº III, para financiar el 
pago de la compensación por tiempo de servicios – CTS (correspondiente al 50% del total ) a docentes de la carrera pública 
magisterial cesados en el período 2022, recursos distribuidos de acuerdo a los anexos adjuntos, que forman parte de la 
presente resolución.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar una Transferencia de Partidas de acuerdo a lo establecido en el Art. 11º de la 
Ley 31912, a favor de la Sede Central del Pliego 445 Gobierno Regional de Cajamarca, por el monto de S/ 10’581,669.00 
en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, distribuidos según Anexo Nº VI, para financiar el gasto de la planilla 
de personal activo, recursos distribuidos de acuerdo a los anexos adjuntos, que forman parte de la presente resolución. 
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ARTÍCULO TERCERO: Aprobar una Transferencia de Partidas de acuerdo a lo establecido en el Art. 30º de la 
Ley 31912, a favor de las Unidades Ejecutoras de Salud del Pliego 445 Gobierno Regional de Cajamarca, por el monto de 
S/ 7’699,031.00 en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, distribuidos según Anexo Nº VII, recursos distribuidos 
de acuerdo a los anexos adjuntos, que forman parte de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Aprobar una Transferencia de Partidas de acuerdo a lo establecido en el Art. 40º de la 
Ley 31912, favor de la Unidad Ejecutora 003 Cutervo del Pliego 445 Gobierno Regional de Cajamarca, por el monto de S/ 
1’878,346.00 en la Fuente de Financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito,  distribuidos según Anexo 
Nº XIII, para financiar la ejecución del Proyecto: Mejoramiento y ampliación de los Servicios de Salud de los 
establecimientos de Salud, en los distritos de Callayuc, Sócota y Cutervo de la Provincia de Cutervo. Código Único 2472176 
– Departamento de Cajamarca, recursos distribuidos de acuerdo a los anexos adjuntos, que forman parte de la presente 
resolución. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Disponer que la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, instruya a las Unidades Ejecutoras que corresponda para que elaboren las “Notas de Modificación 
Presupuestaria” que se requiera como consecuencia de lo dispuesto en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO SEXTO: Disponer que la Oficina de Secretaria General proceda a notificar a la Dirección de 
Contabilidad del Gobierno Regional de Cajamarca y a las Unidades Ejecutoras comprendidas en el alcance de la presente 
resolución. 

 

ARTÍCULO SETIMO: Los anexos que forma parte de la presente resolución no contarán con firma digital. 
 

               ARTÍCULO OCTAVO: Remitir copia de la presente resolución, a la Dirección General de Contabilidad Pública y 
a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas.  

 
 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
 

ROGER GUEVARA RODRIGUEZ 
Gobernador Regional 

GOBERNADOR REGIONAL 
 
 
 
















